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NOMBRE 

 

DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A 
LAS SESIONES DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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NANCY VALDEZ RUIZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS: 128 

FRACCIÓN II, III, IV Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 91 FRACCIÓN III Y XIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A TODOS LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC HAGO SABER: QUE EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, DIFUNDE LOS 

ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL Y DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO, 

TOMADOS EN LAS SESIONES DE CABILDO, CORRESPONDIENTES AL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. 
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DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A 
LAS SESIONES DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA.  

FECHA DE CELEBRACIÓN: DOS DE OCTUBRE DEL 2025. 

TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 ACUERDO: 37-SO-AOCO-179-2025 SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR. 
 

CUMPLIDO 

2 ACUERDO: 37-SO-AOCO-180-2025 SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE 
LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 ACUERDO: 37-SO-AOCO-181-2025 SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1.79 FRACCIÓN VI, 
VII, VIII Y XII, 1.81 FRACCIÓN II Y III DEL TÍTULO DÉCIMO 
TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LOS MIEMBROS DEL CABILDO APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD, LA “CONFORMACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC” COMO UN INSTRUMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DONDE SE 
IMPULSE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN MUNICIPAL EN: 
PREVENCIÓN DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES, SALUD 
PÚBLICA, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN LAS NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES, VIOLENCIA DE 
GÉNERO, EDUCACIÓN, ASÍ COMO MARGINACIÓN, 
MIGRACIÓN Y MORTALIDAD COMO UNA ESTRATEGIA 
PARA EL MEJORAMIENTO SOCIODEMOGRÁFICO DEL 
MUNICIPIO DE OCOYOACAC. 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN:  TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

FECHA DE CELEBRACIÓN: SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 

TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: CUATRO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 38-SO-AOCO-182-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO ANTERIOR. 
 
 

CUMPLIDO 

2 38-SO-AOCO-183-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 38-SO-AOCO-184-2025 SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, LA TESORERA MUNICIPAL, M.A. FLAVIA 
VILLAFRANCO QUIROZ, PUEDA REALIZAR LAS 
MODIFICACIONES Y ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 
COMO SON (INCREMENTOS, DISMINUCIONES, 
RECALENDARIZACIONES, DIFERIMIENTOS, 
CANCELACIONES, RECONDUCCIONES Y TRASPASOS 
INTERNOS Y EXTERNOS) DE ACUERDO A LA 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 317 PÁRRAFO 1 Y 317 BIS, 
PÁRRAFO I, AMBOS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONTANDO CON LA 
JUSTIFICACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES 
RESPONSABLES DEL EJERCICIO DEL GASTO, GUARDANDO 
CONGRUENCIA CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LO 
ESTABLECIDO EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, 
ASÍ COMO LAS CAUSAS SOCIALES, ECONÓMICAS Y 
CONTINGENTES QUE SE PRESENTEN EN LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE OCOYOACAC.. 

CUMPLIDO 

4 38-SO-AOCO-185-2025 SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
PARA QUE LA TESORERA MUNICIPAL M.A. FLAVIA 
VILLAFRANCO QUIROZ, PUEDA REALIZAR LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES HASTA POR UN CUATRO 
POR CIENTO DEL PRESUPUESTO TOTAL APROBADO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025, DE ACUERDO A LA 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 317 BIS PÁRRAFO VI, DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE HACER FRENTE A 
LOS GASTOS NO PRESUPUESTADOS, PERO QUE ES 
NECESARIO REALIZAR DEBIDO A LA CONTINGENCIA DE 
INUNDACIONES QUE SE HAN PRESENTADO DEBIDO A 
LAS FUERTES LLUVIAS EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: DECIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

FECHA DE CELEBRACIÓN: NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO 

TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 16-SE-AOCO-52-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES, EL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 16-SE-AOCO-53-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA DÉCIMA 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 16-SE-AOCO-54-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, LA ADECUACIÓN AL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRAS 2025. 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA. 

FECHA DE CELEBRACIÓN: DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO.  

TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: CINCO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 

39-SO-AOCO-186-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 

39-SO-AOCO-187-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 39-SO-AOCO-188-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, LAS INSTALACIONES DEL CEPANAF 
UBICADO EN LA MANZANA 031 LA MARQUESA, 
OCOYOACAC ESTADO DE MÉXICO, CP. 52743. COMO 
RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO EN SU MODALIDAD ABIERTA DEL AÑO 2025. LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

CUMPLIDO 

4 
39-SO-AOCO-189-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, LA CONVOCATORIA PARA CELEBRAR 
LA QUINTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO EN EL 
MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO. 

CUMPLIDO 

5 39-SO-AOCO-190-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, DECRETO 31 PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE VIVIENDAS, DE INTERÉS SOCIAL, 
SOCIAL PROGRESIVA, POPULAR Y MEDIA DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. DERIVADAS DE CRÉDITOS O 
ACTOS JURÍDICOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES O EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, CUYO 
TRÁMITE ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO NO FUE CONCLUIDO POR LAS 
Y LOS NOTARIOS PÚBLICOS POR CAUSA DE 
FALLECIMIENTO O REVOCACIÓN” EN FECHA 30 DE 

CUMPLIDO 
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NO. ACUERDO ESTADO 
SEPTIEMBRE DE 2025 LA VOCALÍA EJECUTIVA DEL FONDO 
DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EL TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 
43 DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITARON LA 
COLABORACIÓN DEL MUNICIPIO A EFECTO DE CUMPLIR 
CON EL COMPROMISO QUE EL GOBIERNO DE MÉXICO 
HA INSTADO A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES POR LOS 
DERECHOS SOCIALES Y EL BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN, ASÍ COMO LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA QUE HA SIDO IMPULSADA EN TODOS 
LOS ÁMBITOS DE GOBIERNO, FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR EN ABATIR 
EL REZAGO EXISTENTE EN LA ENTREGA DE ESCRITURAS. 
EN ESTE CONTEXTO EN NUESTRO MUNICIPIO TENEMOS 
EL CASO DEL FRACCIONAMIENTO BENEVENTO, CON UN 
TOTAL DE 170 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL, SOCIAL 
PROGRESIVA, POPULAR Y MEDIA, LOS MISMOS FUERON 
ADQUIRIDOS CON CRÉDITO HIPOTECARIO DE FOVISSSTE 
O INFONAVIT QUE CARECEN DE UNA ESCRITURA 
PÚBLICA INSCRITA ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
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NÚMERO DE LA SESIÓN: CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO  

FECHA DE CELEBRACIÓN: VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO 

TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: CUATRO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 40-SO-AOCO-191-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 40-SO-AOCO-192-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-
2027. 

CUMPLIDO 

3 40-SO-AOCO-193-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ARTÍCULO 87 TER DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO   2, 5 Y 7, 
FRACCIONES I, X Y LVII, DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
LA SECRETARIA DEL CAMPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN LA GACETA DE GOBIERNO 
EL DÍA 31 DE ENERO DE 2025 MÉXICO. LA ADQUISICIÓN 
DE UN DRON AGRÍCOLA MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN AL 
PROGRAMA “TRANSFORMANDO EL CAMPO 2025”, 
ESPECÍFICAMENTE EN EL COMPONENTE AG17 DRON 
PARA AYUNTAMIENTOS, CON LA MECÁNICA PARA LA 
ADQUISICIÓN DEL DRON AGRÍCOLA DE ASPERSIÓN QUE 
SERÁ DE UNA CAPACIDAD MÍNIMA DE 40 LITROS, (EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO APORTARÁ 
$250,000.00(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100M.N.) Y EL AYUNTAMIENTO, APORTARA LA 
DIFERENCIA QUE RESULTE ENTRE EL PRECIO DEL DRON 
MENOS LA APORTACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PREVIO A SER OTORGADO EL SUBSIDIO. 

CUMPLIDO 

5 40-SO-AOCO-194-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, LA COMPRA DE MAQUINARIA PESADA, 
ESTO CON LA FINALIDAD DE PODER REALIZAR ALGUNAS 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN ESTAR EN CONDICIONES 
DE OFRECER MEJORES SERVICIOS A LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.   

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO. (ABIERTO) 

FECHA DE CELEBRACIÓN: TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO 

TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 41-SO-AOCO-195-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES, LA APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR. 
 

CUMPLIDO 

2 41-SO-AOCO-196-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO EN SU MODALIDAD ABIERTA 2025-2027. 
 

CUMPLIDO 

3 41-SO-AOCO-197-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, DESAHOGO DE LA CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, EN SU MODALIDAD DE 
CABILDO ABIERTO. 

CUMPLIDO 
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 C. NANCY VALDEZ RUIZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, 

MÉXICO. 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO 
VILLANUEVA MONTES 
SINDICO MUNICIPAL  

(RÚBRICA) 

 
 
 
 

C. MIREYA GONZALEZ BAEZ 
PRIMERA REGIDORA  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JUAN MANUEL GARCIA 
PEDRAZA 

SEGUNDO REGIDOR  
(RÚBRICA) 

 
 
 

C. SCARLETT SALINAS LINARTE 
TERCERA REGIDORA  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JUAN CARLOS MONTAÑO 
CAMPOS  

CUARTO REGIDOR  
(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JOSE MANUEL RIVERA 
QUEZADA 

QUINTO REGIDOR  
(RÚBRICA) 

 
 
 

C. CUAUTHEMOC JUAREZ 
VARGAS 

SEXTO REGIDOR  
(RÚBRICA) 

 
 
 

C. KARINA ORTIZ REYES 
SÉPTIMA REGIDORA 

(RÚBRICA)  

 
 
 
 

C.  FABIAN PALMERO NERI 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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NOTA: 

 LA MODIFICACIÓN Y/O REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE LA 

PRESENTE, CONSTITUYE UN DELITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 

168 Y 169, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO.   

 

 


